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Teniendo en cuenta que en auto anterior emitido el 28 de marzo del 
presente año, se dispuso señalar como fecha y hora el día 7 de abril de 
2016, a las 10:00 a.m., para llevar a cabo audiencia de sorteo de 
Conjueces, e integrar así la Sala para resolver los impedimentos 
presentados por dos de los conjueces seleccionados por sorteo para 
conocer del asunto en referencia, como quiera que dichos impedimentos 
afectan el quorum respectivo, se hace necesario, dejar sin efecto el citado 
auto, toda vez que el trámite a seguir corresponde a remitir el expediente al 
despacho del presidente de la Corporación para que sea él, quien fije la 
fecha para llevar a cabo la respectiva audiencia. 

En razón de lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto emitido el 28 de marzo de 2016, y 
disponer el trámite correspondiente. 

SEGUNDO: Por secretaria remítase el expediente al despacho del 
Presidente de la Corporación para que señale la fecha en que se llevará a 
cabo la respectiva audiencia de sorteo de conjueces. 


